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Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición, ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación o, en su caso, notifica-
ción de la misma, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, así como en el artículo 
23.4 del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se 
regula el ejercicio de las competencias de la Administración de 
la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio 
y urbanismo; o bien, directamente, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente al de la publicación o, en su caso, 
notificación de la misma, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
cumplimiento de los requisitos previstos en la misma.

No obstante lo anterior, una vez que se publique la nor-
mativa de este Plan de Ordenación Intermunicipal, previa sub-
sanación de las deficiencias señaladas en esta Orden, por su 
naturaleza de disposición administrativa de carácter general, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de la publicación o, en su caso, notificación de la 
misma, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 
14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, y con cumplimiento 
de los requisitos previstos en la misma, así como en el artículo 
23.3 del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitarse, en su 
caso, cualquier otro recurso que se estime procedente.

Sevilla, 23 de marzo de 2012

JOSEFINA CRUZ VILLALÓN
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

-eS al ed ,2102 ed ozram ed 12 ed NÓICULOSER 
cretaría General Técnica, por la que se acuerda la re-
misión de expediente administrativo al Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, para 
que tenga efectos en el procedimiento especial de pro-
tección de derechos fundamentales núm. 727/2011, y 
se emplaza a terceros interesados.

En cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, dentro del 
procedimiento especial de protección de Derechos Fundamen-
tales número 727/2011, el cual deriva del recurso interpuesto 
por la Central Sindical Independiente y de Funcionarios contra 
la Resolución de 14 de noviembre de 2011, de la Viceconseje-
ría, por la que se revocan parcialmente las bases del concurso 
de méritos convocado por Resolución de 2 de marzo de 2011, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48, 49 y 50 
en relación con los arts. 114 y ss. de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, y el artículo 3.2.b) de la Orden de 17 de noviembre de 
2011, de delegación de competencias en diversos órganos de 
la Consejería, 

R E S U E L V O

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo solicitado para que tenga efectos en el procedimiento es-
pecial de protección de Derechos Fundamentales 727/2011, 

del que conoce el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Dos de Sevilla.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer 
y personarse en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Sevilla, en el plazo de cinco días 
desde la publicación de la presente Resolución. Asimismo se 
comunica que si no se personaren oportunamente continuará 
el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practi-
carles notificación alguna.

Sevilla, 21 de marzo de 2012.- El Secretario General Técnico, 
Rafael Martín de Agar Valverde. 

DADLAUGI AL ARAP AÍREJESNOC 
Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 22 de marzo de 2012, por la que se 
regulan los ficheros de datos de carácter personal ges-
tionados por el Instituto Andaluz de la Juventud.

El apartado primero del artículo 20 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, establece que la creación, modificación o 
supresión de ficheros automatizados por las Administraciones 
Públicas solo podrá hacerse por medio de disposición general 
publicada en el Boletín Oficial del Estado o Diario Oficial co-
rrespondiente, de acuerdo con la forma y contenidos estable-
cidos en los artículos 53 y 54, respectivamente, del Real De-
creto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.

Por otra parte, de acuerdo con el artículo 39.2 de la ci-
tada Ley Orgánica, los ficheros de titularidad de las Adminis-
traciones Públicas serán objeto de inscripción en el Registro 
General de Protección de Datos. 

Asimismo, el artículo 55.1 del Real Decreto 1720/2007, 
mencionado anteriormente, señala que todo fichero de datos 
de carácter personal de titularidad pública será notificado a 
la Agencia Española de Protección de Datos por el órgano 
competente de la Administración responsable del fichero, para 
su inscripción en el Registro General de Protección de Datos, 
cumplimentando los modelos o formularios electrónicos publi-
cados al efecto por la Agencia.

En virtud de lo señalado en el artículo 1.1.c) del Decreto 
216/2011, de 28 de junio, de adecuación de diversos orga-
nismos autónomos a las previsiones de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en 
relación con lo establecido en el artículo 7 del Decreto del Pre-
sidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de 
Consejerías, y con lo dispuesto en el artículo 1.2 del Decreto 
174/2009, de 19 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, el Instituto Andaluz de la Juventud es una agencia ad-
ministrativa adscrita a la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social.

Mediante la Orden de 14 de abril de 2004, de la Conseje-
ría de la Presidencia, como Consejería a la que estaba adscrito 
este organismo en ese momento, se regularon los ficheros au-
tomatizados con datos de carácter personal gestionados por 
el Instituto Andaluz de la Juventud. Desde entonces nuevas 
necesidades han surgido para posibilitar la adecuada gestión 
de las competencias atribuidas a este organismo, por lo que 
resulta necesaria la creación e incorporación de nuevos fiche-


